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Revisadas las documentales, se inadmite la presente demanda so pena de 
rechazo, de conformidad con los artículos 82 y subsiguientes del Código General 
del Proceso, para que dentro del término de cinco (5) días se cumpla a cabalidad 
con las siguientes exigencias: 
 
1.- ALLEGUE poder especial otorgado por el demandante JOAQUÍN OLAYA 
ROMÁN como representante legal de la sociedad GRUPO KARRERA SAS, 
donde autorice al abogado LAURENTINO CASTIBLANCO CASTIBLANCO, 
iniciar la presente acción ejecutiva en contra de los señores ARMENGOL DÍAZ 
LUNA y JACQUELINE VARGAS SÁNCHEZ, para el cobro de los cánones 
causados y no cancelados en el desarrollo del contrato de arrenadamiento 
adosado para su ejecución.  
 
Lo anterior, teniendo en cuenta que el mandato aportado únicamente lo autoriza 
para demandar la restitución del inmueble.     
 
2.- ACLARE Y DISCRIMINE mes a mes los cánones que pretende cobrar en el 
presente asunto, la suma causada y no cancelada por los demandados.        
 
3-. ACREDITE haber dado cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 6° del 
Decreto 806 de 2020. Lo anterior, teniendo en cuenta que no se solicitaron 
medidas cautelares desde la presentación de la demanda.      
 
4-. Del escrito de subsanación acredítese su remisión a la parte demandada, tal 
como lo dispone el citado artículo 6° del Decreto 806 de 
 
NOTIFÍQUESE, 

 
JOHN FREDY GALVIS ARANDA 

Juez 
_____________________________________________________ 
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NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

El anterior auto se notificó por estado No. 29 
 

Fijado hoy 02 de agosto de 2021 
H.G. 

 
Ivon Andrea Fresneda Agredo 

Secretaria 
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John Fredy Galvis Aranda 
Juez 
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